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2

Elaboración de avalúos comerciales incluidas las 
indemnizaciones por concepto de daño emergente y 
lucro cesante, de aquellos inmuebles no sometidos 
al régimen de propiedad horizontal, que se requiera 
adquirir dentro del proceso de gestión predial PLMB, 
por enajenación voluntaria, expropiación administrativa 
y/o judicial, conforme a las normas, procedimientos y 
metodologías legales vigentes y a las especificaciones 
técnicas y demás exigencias pactadas en el contrato 
a celebrar.

$ 84.600.670 $ 12.690.100 $ 71.910.570

3

Elaboración de avalúos comerciales incluidas las 
indemnizaciones por concepto de daño emergente y 
lucro cesante, de aquellos inmuebles ubicados en área 
de Patio Taller y Ramal Técnico de la PLMB que se 
requieran, conforme a las normas, procedimientos y 
metodologías legales vigentes y a las especificaciones 
técnicas y demás exigencias pactadas en el contrato 
a celebrar.

$ 109.980.871 $ 16.497.130 $ 93.483.741

TOTAL
$ 277.158.826 $ 41.573.822 $ 235.585.004

Artículo 2º. Vigencia: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre de dos mil diecioco (2018).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Presidente

LUISA FERNANDA MORA MORA
Secretaria Junta Directiva

Acuerdo Número 12
 (Octubre 18 de 2018)

“Por el cual se emite concepto favorable del 
Proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos 

y de Gastos e Inversiones de la EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A., para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 01 de enero de 2019 y el 31 

de diciembre de 2019”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA METRO 
DE BOGOTA S.A.

 En ejercicio de sus facultades legales y 
estatutarias, especialmente las conferidas en el 

artículo 44 de la Escritura Pública No. 5291 del 14 
de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 88 de la Ley 489 de 1998, señala que la 
dirección y administración de las empresas industriales 
y comerciales del Estado estará a cargo de una Junta 
Directiva y de un Gerente o Presidente.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Decreto 195 de 2007, le corresponde al Repre-

sentante Legal de cada Empresa elaborar el Antepro-
yecto de Presupuesto para la siguiente vigencia fiscal 
y presentarlo para concepto favorable de la Junta o 
Consejo Directivo.

Que en cumplimiento de lo previsto en el numeral 2 
del artículo 44 de los estatutos sociales de la Empresa 
METRO DE BOGOTÁ S.A. (Escritura Pública 5291 de 
2016), la Junta Directiva dentro de sus funciones tiene 
asignada la aprobación del proyecto de presupuesto 
de la Empresa. 

Que en sesión No. 19 del de la Junta Directiva de la 
Empresa Metro de Bogotá S.A., realizada el dieciocho 
(18) de octubre de 2018, se emitió concepto favorable 
al proyecto de presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Gastos e Inversiones de la Empresa METRO DE BO-
GOTÁ S.A., para la vigencia fiscal 2019.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1º. Emitir concepto favorable al Ante-
proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos para 
la vigencia fiscal 2019, por la suma de UN BILLÓN 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA MIL QUINIENTOS UN PESO M/CTE 
($1.569.543.780.501), conforme al siguiente detalle:  

CONCEPTO
PROGRAMADO 

(Pesos)  
2019

DISPONIBILIDAD INICIAL 1.287.543.782.458

TRANSFERENCIAS  273.019.583.757

RECURSOS DEL CREDITO 8.733.214.286

OTROS RECURSOS 
(RENDIMIENTOS FINANCIEROS)

                247.200.000

TOTAL INGRESOS 1.569.543.780.501
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Artículo 2º. Emitir concepto favorable al Antepro-
yecto de Presupuesto de Gastos e Inversiones de la 
Empresa Metro de Bogotá S.A., para la vigencia fiscal 
2019, por la suma de UN BILLÓN QUINIENTOS SE-
SENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL 
QUINIENTOS UN PESO M/CTE ($1.569.543.780.501), 
conforme al siguiente detalle:

CONCEPTO
PROGRAMADO

(Pesos)   
2019

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 28.773.509.176

SERVICIO DE LA DEUDA 3.181.200.563

INVERSIÓN 1.203.070.690.688

DISPONIBILIDAD FINAL 334.518.380.074

TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD 
FINAL

1.569.543.780.501

Artículo 3º. Vigencia: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre de dos mil diecioco (2018).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Presidente

LUISA FERNANDA MORA MORA
Secretaria Junta Directiva

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

Resolución Número 496
(Noviembre 7 de 2018)

“Por la cual se hacen unos nombramientos en 
provisionalidad”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial 
las conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el 
Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y 

adicionado por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 426 de 2016, se modificó 
la planta de empleos de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría Ge-
neral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existen 
los siguientes empleos, los cuales se encuentran 
en vacancia definitiva, y no existen funcionarios de 
carrera administrativa que cumplan con los requi-
sitos y los perfiles para ser encargados.

No. Empleos Denominación Código Grado Dependencia

Uno (1) Profesional Especializado 222 19 Secretaría Privada

Uno (1) Profesional Universitario 219 10 Dirección de Talento Humano

Uno (1) Técnico Operativo 314 04 Subdirección de Imprenta Distrital

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a 
partir del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizacio-
nes para proveer transitoriamente empleos de carrera 
a través de encargo o nombramiento provisional, mien-
tras que dure la suspensión provisional ordenada por 
esa Alta Corte otorgando a las entidades la facultad 
legal para proveer transitoriamente sus empleos que 
se encuentran en vacancia definitiva o temporal.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, ex-
cepcionalmente se procede a realizar los nombramien-
tos provisionales, por un término no superior a seis (6) 
meses, en el cargo antes mencionado de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º-: Nombrar en provisionalidad a partir 
de la fecha, a la señor(a) SHIRLEY GUERRERO 
DÍAZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No.52.545.473, en el cargo de Profesional Especializa-
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